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. BUtBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN t 
Oallo dei Oarmon, núm. 29, principal. 

Taiófono núm. 2.649.

VENTA Í)B e je m p la re s  5 
IWInlttarlo do la Gobernación, planta bî a. 

Número aueito, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

P u t e  O fl^a lá

l^bterif !• listrnedii ÑÚlei f iellu Irleis 1
Éeaí decnto ereakdo un Patronato del Mu- 

800 Nacional de Pintura y Esmltura^ 
0ntaryado de rectmer y emplmr losrecur- 
808 destinados á la adquisición de ctia* 
dros ú objetos que por su valor artístico 
deban figurar en dicho Museo Nacional, 
Páginas 569 á 571,

Otro nowíbraMdo Vocaíes Úú Patronato del 
Museo Nacional de Pintura y Escultura 
á D, Santiago Stucurt y Falcó, Duque de 
Alba; D, Gustavo Baüer, D, José Lázaro 
Oaldiano, D, Jacinto Octavio Picón, don 
Pablo Bosch, D. Manuel Cossio, D, Aure- 
UanQ Beruete y B, AJ^ánÚro Saint-Au- 
hin,--PáQifia 571,

Otro mmbrc^nda á D, Francisco Bodrigúee 
Mairin, Jefe S^erior Acl Qmrpo facuU^ 
Uvo de Arclui^eru  ̂Bibliotecarios y  Ar- 
qtftílogos.--Pápifiá6in,

Mlntotdrío de la Goerra;
Seal orden disponiendo se devuelvan d los 

interesados las 1.500 pesetas que ideposi> 
taron para redimvrse del servicio militar 
activo,--Pdgina 571,

Hínleterlo de la Gotiefnaolén:
Seal orden disponiendo que en tanto no se 

acuerde entre los Gobiernos francés y es

pañol U que se Juzgue oportuno respecto 
 ̂á la expedición, rt f̂renúo y visado de los 
buques, en relación con el régimen en los 
puertos de ambas naciones, los que ac
tualmente se dirijan á España desde 
los franceses, deben interesar de las Au ■

. toridaáes sanitarias de los mismos el 
Visa de patente de sante,—Páginas ¿71 
y 572,

Otra dando instrucciones para reprimir la 
mendicidad en España, —Páginas 572 
■y 573,
■iaisterb 4e Iistrncciéa Fúbliea f Billas irtis:

Reales órdenes aprobando las adaptaciones 
del personal docente de las Escuelas in- 
 ̂dustriales que se citan, y disponiendo en 
su consecuencia queden encargados dé las 
Qútedras que se indican los Catedráticos 
que se mencionan,—Páginas 573 y 57á.

AdeiSttIetraelétt Oeatraii
Hacienda.—Dirección General de la Deu

da y Clases PsLñivsiB,Señalamiento de 
pagos y entrega de valores,—Página 57á.

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — ^Iproóaw- 
do las Memorias de las visitas giradas, 
con curreglo á la Real orden Ide 14 
de Bimembre últimó, por el Vocal de la 
JUfáá Cenital de Derechos Pasivos don 
Antonio Vilaverde, el Vicepresidente don 
Gabriel del Valle, y el Contador D, An • 
ionio L, Ríos.—Página 575.

Nombrando á B. Angel Do Regó UodHgmz 
y B7lLuis\Guiiérrez del Arroy o y Cebrtiro,

Auxiliares técnims del j-íuseo Pedagógico 
Nacional.—Página 577.

Idem á D.® Francism Pol García, Profesa
ra numeraria de la Sección áe L bítus de 
la Escuela Normal Superior dta Maestras 
d i Avila.—Fagina 576.

F o m e n to .—Dirección General do Obras
" — Puertos. — AMorimiido al

Con^A -dê  Tbrre-Cedeira para cstahUcer 
con earácitt permamnie nn sútmcio de 
Aguada en la píd^a de Coi?a, de ría 
úe Vigo (Pontevmlrap^Pcígina 576, ^

A n e x o  l.®— B o ls a .—O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t s o r o ló o io o -  — B u b á sta s . —  
ABMINXSTRAOIÓN — A.HUB-

. moB OFICIALES de La El Crédi
to General Español (SocCedf'̂ d 
La Propagadora dél Gas, Lim& da Va
pores Tinioréf Banco V I)i
rección Gmeral d$ In -"V' j  ''“ .’ajr.v'
Pasivas, Compañía de  ̂ ñe
Castilla y Compañia C t.*? no*i fté,
Hierro áel St^r da Espoíña.—o a n to íia l;

A n exo  2.®— E d ic to s .—
TICOS DN

HAC5I1I2NDA.—Dirección General d© Adiia»' 
ñas.—Estados de las cardtdHdss y viila-' 
res de los artículos imporU^dos p expor
tados durante ti mes cíe Abril del año 
actual. ‘

Junta OlasificadórA  ̂ t 
procedentes de Ullr̂ Tr 
de la relación número 269 *  ̂ por

i obligaciones procederd 5 i  ̂ h i
i guerra úb Ultramar.

PARTE OHCIAL

n iS S U H  IBl M im  DE n i R W

8. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
8. M. la R ein a  Dofta Viotoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Prlnoipe de Asturias é ln« 
tantas Doña Beatriz y Doña Jámría Cris
tina, continúan sin novedad m  su im
portante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Freddenida lo abiuimte: ^

«Excmo, Sr.: El Doctor D. José Alábeme 
Decano de los Médicos de Cámara, me 
dirige con esta fecha la siguiente comu
nicación:

«Exétnó. Sr.: Tengo el honor dé poner 
en conocimiento de V. E. que S. A, R. el 
Infante Don Jaime, continúa mejorando.»

»De orden de S. M. lo comunico á V. E* 
para su conocimiento y efectos consi
guiente. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

»Palacio, 8 de Junio de 1912.=E1 Mar
qués de la Torrecilla.

»Séñor Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

)1 í í S í k ’í.('̂ < i-
¥ BELLA.̂

EXPOSIGluN 
SEÑOR: La inmí^nsa riq ieza aciimulíí 

da en el Museo Nacional dc: Piüiurs j  Es» 
cultura, archivo y deposito díí glor¡a^ 
tísticas por ningún otro 
ni siquiera igualadas, exige Estado 
atención preferantíBiaiia,

Muy viva y cuidadosa viene prestándo
sela, desde su creación, el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bailas Aries, lu
chando tenazmente con la falta de me
dios económicos en el presupuesto, y 
hmtn, con la ausencia de una acción so 
daJ, y ^uiicita, que en otros
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pueblos—donde no todo se demanda del 
Estado, ni tampoco las organizaciones 
oficiales pretenden conocerlo y resolver, 
lo todo-—la primera y más copiosa fuen
te para la creación y sostenimiento de 
colecciones y galerías*

Prosiguiendo el Ministro que suscribe 
aquella labor de sus dignos predecesores 
y  anhelando, por su parte, ensanchar más 
a! cauce por donde ha de correr, próbida 
y  fecunda, la corriente de la acción pri
vada, completando y mejorando la ac
ción oficial, y dándole un carácter de es- 
pecialización técnica que es imposible 
obtener, sin grandes desembolsos, por 
<otro procedimiento, eleva á la firma de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto» 
en que se constituye el Patronato del Mu
seo Nacional del Prado.

Mediante la nueva organización, aspe* 
ra el Ministro proponente lograr pronto 
Oue aquél deje de ser, como hoy lo es» 
3nás que un Museo orgánicamente cons
tituido, una espléndida cuanto üpragular 
Pinacoteca, en la que, al lado de autores 
soberanamente personificados, aun 
dentro de las mismas Eser Naciona
les, completar más lories y sistematizar 
y  desamoritonar otras. Oonfía también al 
nuevo Patronato la preparación del Ca
tálogo, ya que el actual, obra maravillo
sa en la época en que lo formó un insig
ne autor, el Sr. Madrazo, merece hoy ya 
sser rectificado y completado, aplicando á 
él los frutos de la crítica contemporánea, 
«sagaz y sutil á extremos tales, que ha po
dido desvanecer no pocos errores y des
truir apreciaciones que un tiempo pare
cieron dogmáticas.

Nuevas bases para la transformación 
y  ampliación del edificio, comunicación 
con los grandes Museos del mundo y con 
los demás de España, donde yaca ignora^ 
da y en muchos sitios en riesgo de per- 
tlerse, una riqueza artística é histórica 
considerable; preparación de Exposicio
nes especiales y organización da confe
rencias, de alta crítica las unas, de vul
garización artística las otras; revisión y 
jconfrontación de los antiguos inventa
rios, de afs obras de arte confiadas en 
depósito á Corporaciones j  entidades de 
todo género; estímulo y guía para las 
donaciones i particulares, hasta aho« 
ra contenidas ei: límites muy reducidos, 
por la notoria falta de compenetración 
que existe entra los ciudadanos y los Cen
tros del Estado; plan da servidos subal
ternos del Museo, para evitar riesgos al 
edificio y á las obras y hacer fácil y grata 
ía visita de turistas y amantes de las ar* 
tes bellas; atención diaria, solícita, efusi
va, para el Museo y sus ekmentos todos, 
con aquel calor y afán que no nacen td 
pueden nacer solahaente úe un contrato 
de servidos, spediante 1% nómma, entre 
los funcionarios y  el Estado, sino le í 
culto íntimo y fervoroso del Arto y sus 
glorias... He ahí, en síntesis impida/lo 
que es y ha de ser la función del nuevo

curaos destinad': 
cuadro»"

' Patronato, tal como el Ministro lo espera 
del patriotismo, del celo y de la cultura 

; de las personalidades que, con la confian- 
j za de V. M., han de formarle.
] Y, en tal seguridad, tiene el honor de 
I someter á V. M., de acuerdo con el Con- 
■ se jo de Ministros, el adjunto proyectóle 
f decreto. N,
I Madrid, 7 de Junio de 1912.
i SEÑOR:
I L. B. P. de V. M.,
I Santiago ilba.
l REAL DISGRETO
j Conformándome con lo propuesto por
I el Ministro de Instrucción Pública y JBe-
I lias Artes, y de acuerdo con el Consejo de 
I Ministros,
I Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1 .® Se crea un Patronato del̂
f Museo Nacional de Pintura y 
I encargado do r e c o g e r - l o s  re- 

á la adquisición de 
a objetos que, teniendo un valor 

artístico, deban figurar en aquel Museo 
Nacional; establecer é inspeccionar el ré' 
gimen interior del mismo, de acuerdó 
con su Director; promover la comunica
ción del Museo con los demás nacionales 
y extranjeros; estimular las donaciones 
y legados de los particulares y de las 
Corporaciones de toda clase; organizar 
exposiciones y conferencias que con 
aquél tengan relación; preparar la publi- 
cación del nuevo catálogo, y, en suma, 
cumplir los fines todos que en el presen
te decreto se le atribuyen y cualquiera 
otro que, guardando conexión con ellos, 
no le esté vedado por las leyes generales 
del Reino ó por disposiciones especiales 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes.

Art. 2.® El Patronato estará constitui
do por nueve miembros nombrados por 
Real decreto, á propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, entre 
las personas que más se hayan distingui
do por su competencia ó por sus servi
cios al arte y á la riqueza artística espa
ñolas.

Serán además Vocales natos:
El Inspector general de Bellas Artes.
El Director del Museo Nacional de Pin

tura y Escultura.
El cargo de individuo del Patronato, 

como tal, será gratuito y honorífico.
Art. 3.® El Patronato elegirá libre

mente de entre su seno un Presidente y 
un Vicepresidente, que sustituirá al pri
mero en ausencias y enfermedades. I 

El Ministro de Instrucción Pú5li(« y I 
Bellas Artes podrá presidir, cuando lo f 
crea necesario, las deliberaciones como 
Presidente nato dei Patronato. I

Actuará de Secretario el funcionario \ 
administrativo, dependiente del Ministe
rio, que cvmo tai figuia en la plantilla 
vigente del Museo.

Art. 4.® El Presidente del Patronato | 
estará investido de la Delegación perma- I

' nente de los poderes de aquél y del espe
cial del Estado, á los efectos de represen- 

i tar ante los Tribunales y en todos los ac- 
I tos de la vida civil al Museo Nacional da 
! IWntura y Escultura.
I Para el ejercicio de sus funciones se le 
[ considerará domiciliado en la oficina del 
I Patronato que preside.
I Art. 5.<> El Patronato i n t - ^ ¿ r á ,  i  
I reserva de la Ministro da
I Instrucciólil Pública y Bellas Artes, en 
I todo lo que se refiera á la adquisición» 
I enajenación y actos de gestión de óual* 
I quiera especie, de loS bienes muebles é 

inmuebles qhe lormen ó deban formar el 
I patrimonio del Museo del Prado.
I Da un modo singular actuará inmedia- 
I ts mente en todo lo que haga referencia 
f al inventario, inspección y cuidado de los 
I cuadros y obras de arte cedidos en depó- 
I sito á los Museos y Corporaciones, y pro - 
I pondrá al Ministré acerca §e ellos lo que 
; considere más conveniente á la defensa 
I de los intereses públicos.

Art. 6.̂  La adquisición de los objetos 
destinados ó formar parte délas colecoio. 
nes del Husoo, deberá ser previamente 
autorizada por el Patronato, deliberando 
sobre iniciativa de alguno de su's mióm* 
bros, del Director del Museo ó del Ins
pector general de Bellas Artes.

Las adquisiciones serán hechas pmr el 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, á nombre del Estado.

Art. 7.° Sin perjuicio de las materias 
que especialmente le están afectas por 
virtud de este Decreto, el Patronato emi
tirá 8U informe sobre todos los asuntos 
que le sean sometidos por el Ministro de 
Instrucción Pública y Be|laa Artes.

Art. 8.  ̂ El Patronato administrará li
bremente con la intervencióh del funcio
nario ya encargado de este servicio por 
el Estado, y sin otra limitación que las 
especialmente eontenidas en este Decreto 
y las de carácter general qué se deriven 
de la ley de Contabilidad del Reino, los 
recursos dedicados al Museo Nacionál dél 
Prado.

Los ingresos del Patronato se compon
drán:

De las sumas que figúren en el 
presupuesto del Estado con destino á di
cho Museo.

2.̂  Del producto de la venta de Cetá- 
logos, estampas, fotografías, y oualqulé- 
ra otra publicación 6 reproducción que 
el Patronato acuerdé de los cuadros y 
obras de arte contenidos en aquél.

8.  ̂ De donaciones y legados.
á.'’ Del importe de las entradas al Mu

seo, ya en días ordinarios, ya con coa* 
sión de conferencias. Exposiciones y ex
hibiciones especiales.

5.° De cualquiera otro recuriio, aqtor 
rizado por el Ministerio de Instrucción 
Pública y BoUas Artes, á propuesta del 
mismo Patronato.

Art. 9.̂  Todos los aVos el Pvmfiteiiti 
del Patronato dará cuenta al Ministro dé

%

I
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Instrucción Páblica y Bellas Artes, en el 
nies dé Enero, de las operaciones realiza
das diiránte el ejercicio anterior en una 
Memoria, que debeM insertarse en la Gta-
CETA PE MaDRIPp

A rt 10. El Patronato someterá, en tér- 
miiio dé dos meses, al Ministro de Ins
trucción Pñblicá y Bellás Artes un pro
yecto para su reglamento interior, que 
comprenda, no sólo el funcionamiento 
del Patronato mismo, sino el de todos los 
servicios administrativos y subalternos 
dél Museo conñado á su gestión.

Art. 11. Si así lo estima conveniente 
á la más eficaz y rápida gestión da los 
asuntos que le quedan sometidos por el 
presente Decreto, el Patronato podrá au> 
torizar por dicho Reglamento la constitu
ción de unabomisión ejecutiva de su seno 
que actúe habitualmente en representa
ción del Patronato todo, sin perjuicio de 
que éste en reuniones periódicas examine 
después Iqs actos de aquella Comisión,

Art. 12. Na obstante lo dispuesto en 
los párrafos anteriores, el Ministro de 
Instrucción Publica y Bellaa Artes dicta
rá las demás disposiciones reglamenta
rias que sean precisas para la ejecución 
del presente Decreto.

Art. 13. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo esta
blecido en el presente Decreto y de un 
modo ex;preso las que hasta ahora han 
venido aplicándose á la adquisición de 
cuadros con destino al Museo Nacional 
de Pintara y Escultura.

Dado en Palacio á siete de Junio de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Santiago liba.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Vocales del Patro

nato del Museo Nacional de Pintura y 
Escultura, creado por Real decreto de 
esta fecha, á D. Santiago Stuart y Falcó, 
Duque de Alba; D. Gustavo Bañar, D. José 
Lázaro Qaldíano, D. Jacinto Octavio Pi
cón, D. Pablo Bosoh, D. Manuel B. Oossío, 
D. Aureliano Baruete y D. Alejandro 
Saint-Aubin.

Dado en Palacio á siete de Junio de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Santiago liba.

En atención á los relevantes méritos 
literarios de D. Francisco Rodríguez Ma
rín y con arreglo al artículo 4.® del Real 
decreto do 18 de Noviembre de 1887; á 
propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrarle Jefe Superior del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, Director de la 
Biblioteca Nacional,

Bekícién que se cita.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Saitiago Alba.

B l i m n i O  DE LA QIIERRA

REAL ORDEN ' 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada 
en forma legal, según pj’eviene el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V.E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 5 de Junio 
de 1912,

LUQUE.
Señores Capitanes Generales do la 1.*, 3."’,

4.% 5.*, f y  8.® Regiones,

NOMBRES
DE LOS RSOLÜTAS

Modesto de Lara Fuentes..
José Lull Estela..   .........
Andrés Xirán Iglesias.. . . .  
Calixto Granados Carrera..
José O. Pratg Marquet.......
Tíburciq Zubeldía Iriarte.. 
Matías Estrada Ñora Gonzá

lez Valdés.................
Luis Pérez González....
José Fernández SUárez. 
José Conde Vázquez.... 
Felipe Fresco Fariña... 
Serafín Céndón Rodríguez.. 
Daniel Espiña López...

i CUPO FECHA
NÚMERO

D I

Deleg£uiioneB
de

Hacienda
1.

PDIBLO PROVINCIA
ZONA DE LA

r e d e n c i ó n
LAB CARTAS  

DB PAGO.

que expidieitm 
las oartaB 

de pago.

1909 Madrid. .. Madrid*.. . . . . Madrid........... 14 Diciembre 1909. 
24 ídem ................

210 Madrid.
1909 Benimeli.. . . Alicante... . Alicante......... 94 Valencia,
1909 Barcelona... Barcelona... Barcelona....... 28 Octubre 1909... 2.976 Bar.^elona.
1909 Idem........... Idem........ .. Idem .. . . . . . . . 16 ídem ................

13 Diciembre 1909. 
21 Octubre 1909...

1.370 Idem.
1909 Sabacleir... . . Idem... . . . . . Idem.............. 202 Idem.
1909 Larraún... . . Navarra... . . Pamplona. . . . 128 Navarra.

1908 Oviedo........ Oviedo.... • Oviedo. . . . . . . 29 Enero 1910..... 
21 Octubre 1908 .'.

37 Oviedo.
1908 Navia......... Idem............ Idem............ 30 I lem.
1909 Curtís.. *.. •. Coruñá........

Pontevedra..
Coruña. ....... 9 Noviembre 1909 

28 Octubre 1909...
284 Coruña.

1909 Caldas......... Pontevedra... 21 Pontevedra*
1909 Idem .......... Idem............ Idem.............. 31 Enero 1910..... 41 Idem.
1909 Covelo.. . . . . Tdfim.. . . . .  t * Idem.............. 28 ídem.. .............

14 Diciembre 19ft9.
408 León.

1907 Cerdedo... . . Id em ........ Idem.............. 89 Pontevedi*»,

Madrid, 5 dé Junio de 1912.=Luque.

MllSTEIlIO OS U  eOMEMCÍÓS 

r e a l e s  ó r d e n e s
Habiéndose dado conocimiento á este 

Departamento por el de Estado del De
cretó del Ministerio del Interior de Fran 
cía de 12 de Enero último, publicado en 
el Diafio Úflcial de 26 (fe Abfil sf^ienté, 
por^quc quedan dispehsádós dé pro

veerse de patente de Sanidad, ó de obte
ner e¿ ellas el visado de las i^utoridades 
coloniales ó consulares francesas, los bu
ques nacionales ó extranjeros que se di
rijan á Francia desde:

1.® Puertos de Europa que no sean loa 
dél Mar Negro y de las costas deTtírqnía 
sobré el ruar de Mermara y el Aréhipié* 
lago,

2P Puertos de Argelia y do la Regen
cia de Túnez; y

3.° Puertos de América m  sus costas 
del Océano Atlántico, por encima del gra 
do 40 de latitud Norte; y asimismo que 
la presentación de la patente será obíi  ̂
gatoria, por decisión del Ministerio fran
cés del Interior, para los buques proce
dentes de los puertos antes diohos caan«

• • V
Si'-'''
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do fAÁfiki cDictaminados por alguna enfer-
mtdnd fí/v,llénela!, y 0Licin:e3 la obliga- 
cló'̂ i i-n’ V v.o”S3 áa la patento y do su
viáír’*'*' jvo se pondrá ínmediata-

:,oe'nnieo.to del público con 
prefí r i  ̂ô ' medio dol Biario Oficial 
de l& K Francesa y de ^us Cón-
'sults rê icleT̂ t̂ a en el extranjero, Taniéa- 
dcs9 ent)MuIdD quo, por virtud de ©Bte 
Deoretí ,̂ h.y Autoridades sanitarias dolos 
puertos do FianoM han cesado do espe
dir patentes de Sanidad á los büqiícs que 
se dirijaB á puertcs españoles,'y súio á 
los qu© lo solicitan entregan unos, á 
modo de boletines gaiiitarios, titulados 
«Visa da patente de stnt©»,' que es OÍ dp- 
cumento que por algún. Consulado'Ospa- 
.ñol se rcf^'enda en sustitución délas an
tiguas patenteg.

Éstimando que el antecedente del esta
do sanitario de lospiintos de prooedpn- 
cia en el d ít.de ' la salida de elicts de los 
buques qiia lo ef&ctii©7i oón defitino á otro 
país, es dato d© siriguiar importancia para 
los interosos smitMím  y régimen proce
dente en ios puertos á que aquéllos se 
dtíijiín. y qu© es dé conveniencia quv3 tal 
'dato loB atestados que seaii biia-
name.Ti© L^ctiblea, y más el d e . las Auto
ridades locales de dichos punios de pro- 
cedaac¡,« ,̂ laá que sa hallan en
laejofcs ;,u.idlcmjcs;ie facilidad para co-
iiocerio oriíá amer-te,

S. M. el Kky (q. D. g.) ha tenido á 
bien Cíl:. jucv nue en tanto n¿ se acner- 
■d© Qüiio :oá Goliernos fráncés'y español 
lo quo .¡D'g'iJ oportuno respecto á la 
©xpediCÍoD, rerrendo y visado da los bu
ques en rsiaeióii con ©1 régimen en los 
puertcs úr ¿^mbas nacloneg, los que ac- 
ítualment© se dirijan'ú' España desde los 
jfrance»  ̂•> ílobon. interesar do las Autori- 
dadeíií 'S'&r'f^rki de los mismos el «Visa 
dkpateiiLD J j  mte» o boletín sanitario 
referido, f orno b.:?tituci6n á la antigua 
patente '■I© Saí.!Íu$.d, siendo este el docu
mento q V1 fcrreglo á lo dispuesto en 
el artírv^io 87 vigente Reglamento de
Saniíb-1 extS ? d© 14 cíe Enero de 1909,
deben Cónsules, y según
el lOB mUnnn. disposición reglamen
taria, ír̂ t*r)í‘iSí’v el Virado los Comandan- 
tos 6 Capitíin '̂ s de barco; sin que esto sea 
5bice í̂ fird ©I fî :l eumpUmiento del ar
tículo líO do dicho Reglamento, m  lo que 
hace raíeriTcia i  la expedición de lo& 
c©rtíñcaáo3 ccnnularas de Sanidad.

Real orden lo'comunico á V. E. para 
conocimiento,. el. del comercio y Auto• 

ridaáe^ saaiitrias de los puertos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 
de Junio de 1912.

BARROSO. 
'Señoree G o b e r n a d o r e s-dyilqs de las pro

vincias marí'timas. Capitán gené^ai da 
Africa y Comandante del Cam-,
po de Gibraltai:^

En vista del extraordinario incremen
to que va tomando en la Nación la men
dicidad vagabunda, ejercida en la mayo
ría de los casos por profesionales que, 
explotando una industria descarada y 
abusiva, encubridora del vicio, déla hol
gazanería y la vagancia, atacan é impor
tunan al transeúnte en la vía pública, 
teatros, paseos, estaciones ferroviarias, 
carreteras y camines apartados de las 
poblaciones, ha considerado necesario el 
Ministro que suscribe aplicar aquellas 
medidas gubernativas, enérgicas y deci
didas que requiere esta invasión mendi
cante, de acuerdo con el Consejo Superior 
de Protección á la Infancia y represión 
de la mendicidad, y atendiendo á las ex
citaciones formuladas por la Comisaría 
regia del Turismo y cultura popular. La 
misión de los legisladores és extirpar 
esta llaga social, este mal contagioso y 
visible, y acabar con los mendigos pos
tulantes, cuyas miserias y lacerías, reales 
ó fingidas, son una vergüenza que abo
chorna, .no sólo á los españoles, sino á los 
extranjeros, que en considerable número 
acuden periódicamente á nuestra patria 
atraídos por sus bellezas y merced á la 
constante y patriótica labor que viene 
realizando la aludida Comisaría regia del 
Turismo.

Al aplicar las terminantes órdenes que 
más adelante se mencionan, se ba tenido 
en cuenta la obligación ineludible que 
tiene el Estado y la sociedad de amparar 
al necesitado, y éste él derecho indispu
table do encontrar en aquéllos un auxi
lio contra la indigencia y ia desgracia, 
á cuyo efecto las Cortes han otorgado á 
las. Juntas provinciales y locales de Pro
tección á la infancia y represión de la 
mendicidad, el derecho á cobrar el im
puesto del 5 por 100 sobre localidades de 
espectáculos públicos, con cuyos fondos 
y los que obtengan las autoridades pue
den ser socorridos los pobres, pues sin 
los suficientes medios económicos no es 
factible la solución de tan trascendental 
problema social.

Es necesario y de absoluta urgencia 
recoger al que pordiosea, sin que esta 
medida implique daño alguno contra los 
verdaderamente necesitados y meneste
rosos. ' - ■ ’ i . •

Ello envuelve el deseo de impedir que 
la mendicidad sea uná explotación, que 
Im dádivas caritativas sirvan para man* 
tener el vicio, y que los sentitnientos hu
manitarios, filantrópicos y nobilísimos 
de los españoles eean una fuante inago
table para las turbas de mendigos que 
bajo múltiples aspectos circulan libre
mente por las recónditas aldeas y por las 
grandes urbes populosas.

Al requerir al público generoso que se 
abstenga de dar limosna ai mendigo am
bulante, no se pretende condenar la ca
ridad é Impedir el libre ejercicio de la 
más bella de las virtudes, pues esto sería 

lo qué sa desea os convencer al

noble pueblo español que con la limosna 
pública no se remedian las desdichaa 
que añ’’gen á la gente del hampa y del 
mal vivir.

Llámase, pues, la atención no sólo de 
las Autoridades, sino del público en ge
neral, para que secunden estas iniciati
vas oficiales y cooperen á la obra social, 
para lo cual es preciso sumar las volun
tades en una aspiración común y perse
verante, á fin de que no resulten estéri
les los anhelos de los Poderes públi
cos.

Es de absoluta necesidad que los Go
bernadores civiles y los Alcaldes, como 
Preaidentcs de las Juntas provinciales y 
locales de Protección á la infancia y re
presión de la mendicidad, recaben del 
público, de las personalidades filantró
picas, muy especialmente de las Corpora
ciones, de la Prensa, de la Industria y 
del Comercio, las limosnas y donativos 
que sirvan para aumentar los bonos de 
comida, los albergues, gastos de trans
porte, herramientas y útiles para el tra
bajo, pues aunque existen fundaciones 
benéficas en número considerable, debi
das unas á la caridad oficial y otras á la 
particular, son éstas insuficientes para 
recoger la nutrida falange de mendigos 
que urgentemeiite han de ser retirados 
de la vía pública y del campo.

Se requiere á los Gobernadores civi
les, Alcaldes y demás Autoridades subal* 
ternas, para que inmediatamente de prac
ticada la recogida dé mendigos y averi
guado el lugar de su naturaleza, sean 
expedidos por tránsitos á sus respectivas 
provincias ó al punto donde puedan ha
llar el medio de subsistencia.

Una vez que se hallen en ellos, es ne
cesario que las Autoridades^ auxiliadas 
por las Juntas de Protección, procedan á 
la clasificación de los pobres y á su pru
dente distribución en loa centros benéfi
cos, á su colocación en familias y á su 
socorro en forma de trabajo, pues para 
los mendigoBvftlidos éste es eltratamient 
to más eficaz.

Lá acción gubernativa debe encami* 
narse á lo que dispone la Ley de 23 de 
Julio de 1903 en relación con la vagancia 
de loa menores de dieciséis años, expío* 
tados y abandonados que constantemen'^ 
te vemrs viviendo en el arroyo, andrajo> 
«os, miserables, erráticcsy atrópsico«.r i.*

La infancia vagabunda é ineonscient6« 
germen del vició y de la criminalidad* 
debe ser preferentemente atendida por 
las Autoridades locales, que se mostrarán 
parte, cuando el caso lo requiera, en- la. 
responsabilidad Jurídica que recaiga so- 

f bre los padres é individuos de la familiai 
í culpables de la negligencia y proceder 
i del menor abandonado.
I Son ociosas añadir más considerado- 
< nes acerca de la palpitante cuestión del 

pauperismo y en jnstificaeión de las me-, 
j didas que deben adoptarse para reoogeri 
t amparar y regenerar al meneaterosoi
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S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1.® Qae prohiba V. S. en su provincia 
la mendicidad pública, y anuncie por 
medio de grandes carteles en las entra, 
das de la capital este precepto.

2.̂  Que loa mendigos ambulantes que 
imploran la caridad en las poblaciones 
carreteras y caminos sean detenidos por 
los agentes de la Autoridad y albergado^ 
en loa Centros benéficos correspondien 
tes, podiendo también prestar este servi* 
oio la Guardia Civil.

Que los mendigos forasteros que 
se hallen á disposición de las Autorida
des, la Guardia Civil los conduzca por 
tránsitos á las provincias de su naturale
za 6 á los lugares que los mismos indi* 
quen que tipnen familia ó posibilidad de 
conseguir colocación.

4.® Que prohiba V. S, en la capital, y 
ordene igualmente á los Alcaldes respec. 
tivos, que impidan la entrada de toda 
persona que pretenda ejercer la mendi^ 
cidad, debiendo evitar en lo posible la sa* 
lida de los mendigos naturales de la po. 
blación, sin motivo justificado.

5.̂  Que sea amonestada ó corregida 
toda persona que trate de oponerse á la  
recogida y conducción de mendigos por 
los agentes de la Autoridad.

6.  ̂ Que sea detenido y multado de 25 
á 100 pesetas el que obligue ó induzca á 
mendigar á un niño menor de dieciséis 
años;

7.  ̂ Que se consideren caducadas des
de esta fecha todas las aUtorizacioness 
concedidas á los pobres para implorar la 
caridad públiOA.

8.̂  Que por la Jefatura Superior de 
Policía gubernativa se transmitan las ór
denes convenientes al fin social qué se 
menciona, recomendando que sus agen
tes de Madrid y provincias presten la 
mayor ayuda á los auxiliares gratuitos 
nombrados por el Consejo Superior, quie
nes deberán exhibir al ejercer actos de 
protección la correspondiente tarjeta per
sonal de identificación.

9é” Que V. S. invite á las personalida
des filantrópicas para que contribuyan 
con donativos fijos mensuales que au
menten los exiguos fondos obtenidos por 
las Juntas de Protección á la infancia y 
represión de la mendicidad procedentes 
del 5 por 100, siendo éstas las encargadas 
de administrar y repartir las cantidades 
que se recauden.

10. Que V. S. solicite igualmente el 
ap o y o  valiosísimo de la prensa periódica 
al objeto de estimular la caridad pública 
y coadyuvar á la celebración de funcio
nes teatrales, tómbolas, festivales varios, 
cuestaciones públicas á los fines benéfi
cos expresados.

11. Que dé orden V. S, á los Alcaldes 
para que organicen Juntas de vecinos en 
los barrios de las distintas poblaciones, \ 
las cuales serán las encargadas de lacla- é 
liifloacíón, colocación y asistencia de loa. 1

pobres, de acuerdo con las Juntas de Pro
tección.

12. Que se dicten bandos recomen
dando al público se abstenga de dar li* 
mosna en la vía pública, podiendo casti
gar á los que voluntaria ó insistentemen
te infrinjan esta disposición con multas 
que se dedicarán á las Juntas de Protec
ción á la infancia y represión de la men
dicidad.

Queda V. S. encargado del cumpli
miento de esta Real orden, que deberá 
ser reproducida en los Boletines OficialeSf 
y cuya parte dispositiva se transcribirá 
de oficio á todos los Alcaldes de la, pro
vincia, exigiéndoles que tenga aplicación 
bajo la más estrecha responsabilidad.

Que dé cuenta V. S. á este Ministerio 
de las gestiones] realizadas en el plazo 
más breve posible.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil-Presidente de la 

Junta provincial de Protección á la in
fancia y represión de la mendicidad 
de .1.

m m i o  UEISTEUCCIÓN PÜBLICl 
¥ BELLAS ARTES

r ea l es  ó rd enes
limo. Sr.; Vista la adaptación del per

sonal docente de la Escuela Industrial de 
Gijón á lo preceptuado en el Real decre
to de 19 de Octubre último, remitida por 
el Director de la mencionada Escuela,

S. M. el Rkt (q. D. g.) ha tenido á bíen 
aprobarla, quedado en su consecuencia 
encargados:

De las Cátedras de Aritmética y Geo. 
metríá practicas. Geometría plana y del 
espacio, y Trigonometría y Topografía» 
el Profesor de término D. Benito Conde y 
García.

De las de Aritmética y Algebra, Am
pliación de Matemáticas y Geometría des
criptiva, el Profesor de ascenso D. Ma
nuel Hevia Suárez, con los dos teroioádel 
sueldo asignado á dicha plaza.

De las de Naciones de Ciencias Físicas^ 
Químicas y Naturales, Física general y 
Termotecnia, el Ayudante meritorio don 
Francisco Alonso y León.

De las de Mecánica general y Mecánica 
aplicada, el Ayudante meritorio D. Fede
rico Hultón Plá, tanto éste como el ante
rior, percibirán los dos tercios del sueldo 
correspondiente á las plazas de las que 
86 les encargan.

Da las de Mecánica general. Electro
química y Análisis químico, el Profesor 
de término D. Juan del Castillo Díaz.

Da las de Mecanismos, máquinas-he
rramientas y motores, el Ayudante meri
torio D. Ladislao Muñíz Alvargonzález. 

Dé }as do Electrotecnia y Magnetiemo

y Electricidad, el Ayudante meritorio 
D. José Santiago Manso.

De las de Dibujo geométrico y Dibujo 
industrial, el Profesor de ascenso D. ül- 
piano Alonso Alvarez, percibiendo cada 
uno de estos tres últimos los dos tercios 
del sueldo correspondiente á sus respec
tivas Cátedras.

De la de Idiomas (inglés), el Profesor 
de término D. Enrique Guísasela Mar
tínez; y

De las de Economía y Legislación, In
dustrias y Geografía industrial, Cátedras 
que deben estar á cargo de un Profesor 
de término, para el que no existe consig
nación especial, la Dirección encargará 
de su desempeño á un Profesor de as
censo ó de entrada, sin más retribución 
que la correspondiente á su cargo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto de 19 de Octubre de 1911.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1912.

ALBA.
Señor SubsecretarLo de esteMinÍ8terio«

limo. Sr.; Vista la comunicación diri
gida á este Ministerio por el Director de 
la Escuela de Artes y Oficios de Grana
da, en la que se propone la adaptación 
del personal docente de la misma á lo 
preceptuado en el Real decreto de 19 do 
Octubre último,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la referida adaptación, quedan
do, en su consecuencia, encargados:

De la Cátedra de Aritmética y Geome
tría prácticas y Elementos de Construc
ción, el Profesor de término D. Juan Pi
ñal y Figueras.

De la de Elementos de Mecánica, Ffoi- 
ca y Química, el Profesor de término don 
Eduardo Lozano Monreal.

De la de Dibujo lineal, el Profesor de 
término D. José Alfonsetti y Lorenzo.

De la de Modelado y Vaciado, el Profe
sor de ascenso D. Francisco Mariño y 
Peñalver, con los dos tercios del sueldo 
asignado á la mencionada plaza.

De la de Dibujo artístico y Elementos 
de Historia del Arte, el Profesor de tér
mino D. José Moreno y Moreno.

De la de Composición decorativa (Pin
tura), el Profesor de término D. Manuel 
Gómez Moreno Gk>nzález.

De la de Composición decorativa (Esr 
cultura), el Profesor de ascenso D. Edu^ r̂- 
do Sánchez Solá, con los dos tercios del 
sueldo asignado á la mencionada plaza.

De la de Concepto del Arte é Historia 
do las Artes decorativas, el Ayudante me
ritorio D. Manuel Gómez Moreno Martí
nez, con los dos tercios del sueldo asig
nado á la mencionada plaza.

De la de Metalistería artística, elProife- 
sor especial D. José García Chacón.

Dé la de Car¡^inj^ia artlsticai el Pro-
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fesor ospecial b. Manuel Garnclo Alda.
bé lá dé Téjidoá ártístleosi el Préfeáof 

especial D. Fernando Fonaeca López Vi* 
ñuesa.

De la de Cerámica artística, el Profesor 
éé^eciál b, Jósé Gortzález Pareja.

bel taller de G^i í’aoopkáíia, Esmaltes, 
Dorado y Niquelado de metales y del de 
Forja, Fundición de metales y cónoci- 
miento de herramientas aplicada^ á la 
construcción de obfatos artísficoff, que* 
dan encargado?, respectivamente, con el 
cáfáóter de Profesores especiales intori- 
Aóe, Ayüíáiites meritorio» D. José 
Marfá Fronterá Aurréooeohea y D. Miguel 
Sabater Trías, con el sueldo anuaí de 
2.060 pesetas asignado á la dotación de 
las referidas plazas.

Dé la de Gramática Castellana y Cali- 
graffa, el Profesor de entrada D. Enrique 
MtiiÉozTegá, Con la gratiflcaciótt corres- 
pOnÓléúté á su cárgo.

Dé Real orden lo digo á V. I. pará su 
conocimiento y efecto». Dios guarde á 
1̂ . I, mucho» años. Madrid 27 de Mayo 
de 1912.

ALBA.
Señor Sú!>«ecretáxió de este Ministerio,

limo. Sr.: Tiste ol odcfo del Director da 
la Escuela Íodugírial y de Artes y OñOios 
de Cádiz, en o\ que se propone la a lapta- 
ción del perscíDal docente dé la misma á 
lo pitaceptuadó en el Real decreto de 19 
da Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar lá referida adaptación, quedan
do; én su céhÉeéueáéiá, encargádós:

De las Cátedras de Dibujo Artístico y 
Elementos de Historia del Arte, el Profe- 
éOr dé término Di Pedro Mayoral y Pa- 
rifácfa.

De la de Modelado y Vaciado, el Profe* 
sor de término D. Francisco Repeto Ma
tías; ^

Do la de Composición Decorativa (Pin
tura), el Profesor da término D. Adolfo 
García Cabéza î.

De la da Composición Decorativa (Es • 
cultura), el Profesor de término B. José 
MíorBlo Ferradas.

De la de Concepto dé! Arte é Historia 
délas Artes Decorativas, ei Profesor de 
término D. Pelayo Quintero y AtanH;

De las dé Perspeoílv», Paisaje y Acua* 
relá| ©1 Profesor da término D. Manuel 
Domínguez Meunier.

De la de Dibujo del Antiguo y del Na
tural, él Pi*ofesor de término D. Mariano 
Fernández CapeMo.

De la de Metalistería, el Pro fesor espe
cial D.Victorlá^o Cbtkóte y EeDÍo.

Da la de Oarpmk^ría Artística, el Pro
fesor especia! D; Juíín Rosado y Ruiz.

De las de Aritmética y Geometría prác ̂ 
tioa  ̂Geometría plán» y del espacio y Tri* 
gonometría y 1!(^gralla, el Profesor dé 
fÉnuMo E^oiebia Rodrífuez F e r - 
üSndeÉ

be las de Aritmética y Álgebra, Ám- 
pliáción dé Materaátícíté y Geometría 
descriptiva, el Profesor de término don 
Jé^é Rodríguez Fernández.

De las de Dibujo Gecfnétricó y Dibufo 
Industrial, el Profesor de término D. En
rique H!dalgo Martínez.

De las de Nociones do Ciencias Física», 
Químicas y Naturales, Ffsfc» general f  
Termotecnia, el Profesor de térmiao don 
Juan Gatell y Lomaña.

be las de Mecánica general y Mecánica 
aplicadt, el Profesor de término D. Má- 
niTéi López Gotizáléz.

De iaa de Eoc doíiiíá y Legislación In- 
dusíriái y Geogr&fkj ludustda], ei Frofé 
adr ée tórmino D. Mánuel Monteé Berbén.

Dé lás dé Estcrectotíiía y Constricción 
ybibujo Arquitectónico, el Próíesórde 
término D. Joaquín María Brugada y Pa
nizo.

be las de Qtífmicá genera!, Electroqoí* 
mica y Análisis químico, el Ayudante me
ritorio D. Servando Oamúñez Eoheva- 
rría.

be íás dé Mecanismos, Máquinas herra
mientas y Motores, él Ayudáiite merito
rio D. Juan Gá! cía Solá.

Dé las dé Ele Urotecnia y Magnetismo 
y Eleotricidaii el Ayudante meritorio don 
Antonio Mucnéníl y báréíbida.

De la de Idiomas (fráncés), el Ayudan
te meritorio D. Joaquín Danás Cortés.

Da las dé Química inorgánica. Quími
ca orgánica y Metalurgia, el Ayudante 
meritorio D. Julio Gastón Márquez.

A estos cinco Ayudaateé meritoricé se 
les encarga de láé íféferidás Cátedras vá- 
cantea ooq los do» tercios del sabido asig
nado á la dotación de las mismas, pomo 
existir Profesores dé asoeuso ni de entra
da en propíédad de los grupos á que co- 
rrespondeh; y, por últiihó, la(» dos plazas 
de Profe^res éspeciaies de Bordados y 
encajes ártísticos y dé Abaniquería y ob
jetos de nácar y concha, quo por nb ha- 
íiérse ííotualmente provistas en propie
dad han de ser desempeñadas en lo su* 
ceslvo por Maestros ó Maestras de taller» 
ségún dispone ei artículo 5.® del Real de
creto dé 19 de Octubre de 1911, seguirán 
á cargo, respectivamente, de D.* Concep
ción Ordúña y D.* Carinen Domí?ígue¿ 
Nan^’r que transitóriamente las vienen 
desempeñándo con él haber anual que 
en la vigente ley de Presupuestos seoon- 
slgna para la dotación de dichas plazas.

De Real ordem lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Díoé 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
dé Ma#o de 1912,

; , ' ' ALBA,, •
S íftor Buhsecicetario de este Minktorto.

Ó aceta  ha M adrid. N úm . 161

el íieaí decroto de 19 de Octabre úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieU 
éprebár la r eferida a ds p tación, q ueáando, 
©n su cou8ecttencia,eocargadiGS de lasCá^

, tedras de
I Aritmética y Geometría práctica, Geo- 
r mébíá: plana y del espacio y Trigonome- 
¡ tría y Topografía, el Profesor de ténhiiíó 
í ínttiritto D. Manuel Redondo y Brun. 
i Dé lás de Nociones de Ciencias Físicas, 

Químicásy Naturales, Física general y 
Termr teoéia, él Frcfesor de término in
terino D. Alfonso Mongo y Avollanedá.

Dé !a8 dé Meóánica gonerál y Mecánica 
aplicada, el Profeáér de término D, Nái^* 

i rio de Bustinduy y Bolinaga.
De las de Química génerál, Éfedtro- 

química y Análisis químico, él Profesolp 
 ̂ de término interino D. Ántbnid Roídán y 
i Marín. . ’
I De la de Mccaníamos y máquinas hs- 

rramienti^s y motores, el Profe??op dé tér*
; mino interino D. Arturo Dalias Martínez.
I De las de Dibujo geométrico y DAbú|o 
I industria!, el Profesor de término ijíte- 
! riño D. Pedro Ximéaez Mazzuco. 
i Da las de Economía y Legíálaoión in- 
■ duatnaí y Geografía industrial, él Profe

sor de término interino D.'R«fael de!Nido 
j y López.
j De la do Idioma» (francés), el Profécbr 
í dé término interino D. Angel Fefnáñdéz 
V Ramo».
* De la»Cátedra» de Aritmética y Alge- 
I bra, Ampliación de Matemáticas y (|ép- 
I metría descriptiva, así Cómo támbién de 
} las de Electrotecnia y Magnetismo y Eieo- 
I tricidad, so encargarán dós Profesórea de 
1 ascenso, de aí^oerdp qon lo díápué:?to en 
\ é í  artículo 10 d'̂ d boal decreto dé 19 de 
I Octubre xiltimo.
I Do Real orden lo digo á V. I. para su
f conocimieíití) y demás efectos. Dios guhr- 
I de á V.. 1. muchos años. Madrid, 27 de 
I Mayo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

JB síliS ítÜ C ito  f f l f i ü

MirilSTEBlO DE HACIENDA

lim o.'Sr.í Viaia «í mucde: diri
gida é este Miniist«=̂ ifk> {í Ot el Direcícr dé 
Hk Escuela Indastrial df̂  Jaéo, eé la que 
m  propoBo la adaptación dei pcrsenáf 
doe^nie do la misma & lo pneoeptuado eif

e i r e c c ié n  4 ^  4á
y  € Í a * e «  P a n iT iig .

Esta Dirección General ha dispoéélo 
qúé póif la Ti0soi*ería dé la tpfiñná, ésta- 
Meciíla en la calle de Atf)cha, númerq 
se verlfíquen en la próxima s©máéa,^y , 
horas desigu^a» al efecto, lo j pagoé quq 
á ooníino.'idóa m y que sa etí*

Días 10, t i  y 13
f  de créditoá de Ultramar, recono- 

úíám por los Ministerios de la Guer:^ 
Marina y esta Dirección Qoneral; fáCtaraq 
rorrienter de metáíiooi hagta ol iiútíiéiNi
60 .m

Vi
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- . , , ' 
ñh áo Bteasarnt» faoticirÉl

mytmntrn át mtMim.. feastia ú  
ro*60500. . H ^

M^m 14 baféta d  nñmtf
r^Su.626. . .
jS n ti^ ^  do &o,te de ctpdáéÉ do í^ li 

fe^if|eéftond)0)it  ̂ de íj| Dtóda
lifcortratóte ál h fo r 100̂  i>aá̂ a ei 
ro8.705,

Eiltrbga/dt^ títáloá de fieuda perpetua 
íM f  pot 1Ó6 iutedor, omisión do 30 de 
Clctómbre do 1908, para su canje por otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio aé 
1900, hasta el número 25.600»

Págo de carpetas de e,oiivei1iiéu de tí
tulos de la Deuda e^áerioi’ al 4 por 100 ep 
¿feos de igual reuta de la Deuda intei^ior, 
eou arreglo & la Leĵ  y fteal decreto de 17 
deMhyo y 9 de Agoato de 1898, respeúti* 
vamente, hasta ú  número 32.401.

Idem de títulos de la Deudu eicterior 
pireséiitadOB phrá ía í%ré^clóh de 
respectiras hojaa dh cupones, con a M i^  
& la Seal orden de 18 de Agosto de 1898, 
mista el púmero 3.04S.

ídem de resi dúos procedentes de con- 
versión da laia Deiidás oblonialés.y ahior- 
timble al 4 por 100, con arreglo I  lá Lht 
dé 27 de Matao dé 19^i hmatli el h&iubro 
1379.

Mém de éonvensiótt da residuos de lá 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.879.

ídem de carpetas provislonaleÉ de la 
Deuda amortizable al B por 100 presenta
das para su canje por sps títulos deñniti- 
"^/Coh arreglo á la  Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta él número 11,136.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
dejgual renta dé las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 1S.78&,

Idem de carpetas provisionales, repré- 
aemativas de títulos de la Deuda amorti- 
£anle ál 4 |W>r 100 interior* para su canje 
por sus títplce deflnitívbs de la misma 
renta, hasta el húmero *

Pago do títulos del 4 por 100 láterior, 
emisión do 81 de Juíie de l900, ppr con- 
yc r̂aión de otros de igual ron 1̂ , con arre-
fio á la IJeal orden de 14 do Octubre de 
901, h a ^  él número 8.689.
Reembolso de accione» de Obras públi

cas y carreteras do 20, 84 y 55 millonea 
dê  reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pagó de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Mem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem¿ 
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega da títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.483.

Lm  facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.
_ Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 7 de Junio de 1912.—El Di
rector general, Cenón del Alisal.

—

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B lrcec téA  ^ e i i e r a l  
de P r l i n e r a

Visto el expediente de visitas realiza
das con arreglo á la Real orden dé J4 da

i>iciéinl)re u h im o , p o r  el \^ocáí áe íá 
J u p ia  C éh ifa l dé D eréohos P as iv o s  don  
A nton io  V ílaverde, el Vi^^epréfildéhte do n  
G ab rie l de l V alle y e l C on tado r D. Áhto* 
n io L . Ros; y '

Rtiuitándo %ué, segtín las Memoriáé 
presenta da 8, se ha realizado íá recrean i- 
itación de servicios ordenada en visitas 
áhtfrioreé eh las Secéiones de León» Ovie- 
dovGránkda y Burgos:

Resultando aué en Ips próTínéi|s de 
Badajoz y Hiiéiva no ée h i  encoñ#ááó 
más deficiencia que el percibo indebido 
de retribuciones por varics Maestros que 
ascendieron por la creación de nuevas 
categorías del escalafón, ya subsanada 
por orden de reintegró:
. Resultando qué en la de Sevilla, á más 
de lá indicada en el antétior, se tUvo có- 
nocimiento de otrá deficiencia relativa al 
escaDfón, qüe se ha puesto eh conocí> 
miento de la Oomisión organizadora del 
miéfíio para ser subsanada:

Resultsñdo, respecto á la Sección de 
Aliñaría, se mat^ifi^ta que se ha llevado 
ú cabo la reorganización de los servicioi|, 
estando algunos al eorriente, y sólo p ia  
pequeña parte en vías de terminaolón: 

Resultando que lo relativo aj litigio dé 
hsb^rés por el Maestro de Veiez-Rubio 
D. José Ramos Vera, es objeto dé un 6%- 
pediente separado, pendiente de la apro
bación de la Memoria dé esta visita: 

Resultando que en la elevada pqr el se- > 
ñor Valle se pone en manifiesto la labor 
verdaderamenle extraordinaria llevada á 
cabo por el Jefe de la Sección de Instruc
ción rúMiea de Málaga D. Antoiiio Quiu- 
ana, realizando Una computa de datos 

relativos á aobri^nte» y débito» de los 
Ayuntamientos y teniendo los servicios 
dé Im Sección de su cargo en estado per
fecto:

Resultando que en la provincia dé Ala
va no ha podido llevarse á cabo la reor
ganización por falta absoluta de personal, 
y si está aquélla adelantada en la de 
Guipúzcoa es merced al extraordinario 
celo del Jefe 1>* Cesáreo Martín Sola, que 
realiza It labor correspondiente ú todos 
los funcionarios que faltan en la plantí- : 
lladeaquella Sección:

Resultando que la reorganización de le» 
^eervíctoa en la provinché de Santander 
quedó inlexvumpidií por el incendio ocu
rrido el 26 dé Enero último, que ha dado 
lugar á la necesidad de emplear el tiem
po en la busca y ordeBación de los doew- 
mentes salvados por el Jefe D. Nicolás 
Arias, cuyo comportamiento se evidencia 
#n la Memoria; y al que el Contador se
ñor Roso propone se dé ün nuevo plazo 
para el cumplimiento de los servicios que 
se le encomendaron:

Resultando que en la misma Memoria 
se hace notar la falta de celo del perso
nal á las órdenes del referido Jefe, y muy 
espeoialmeute del Oficial de Contabili
dad D. Esteban Peira:

Resultando que el expresado Contador 
hace gestiones para lograr de la Comi
sión provincial de Santander local y ma
terial para las oficinas de Instrucción Pú
blica, que tuvieron como resultado la pro
mesa del Alcalde á la petición, pero que 
aún no ha tenido cumplimiento: 

Considerando que procede la aproba
ción de todas las Memorias de las visitas 
realizadas, determinando la satisfacción 
conque se ha visto el celo de los fun
cionarios que tienen el servicio al co
rriente:

Considerando que deba ser objeto de 
una distinción especial el Jefe de la Hec- 
ción de Málaga: .

Considerando que en vista de lo ex
puesto procedé levantar la suspensión

tro de véleZ Rubiof
Considerando que os dé absétulá pi^f' 

cisión qué ká SBCcionés de ínBtrttóctóii 
Pública de Vascongadas y Navan» sé 
equiparen á las deináií de España ep íq 
plantilla, fijádás por Real decreto de 27 
de Mayo de l9iO y disposición©» comple- 
menb^riasi

Considoratido qúé dadas las espácjale» 
circunstancias ppr que atraviesa lá Se©- 
élóh de InstrtiíoiÓn Fúbiicá de Báhtanaet^, 
jSfoódde ampliar el plazo concedido para 
la reorganiZapióñ de ios servicios hasta 
15 de Julio próiimd, poniéndolo en oe- 
ñOoimiénto del Inspector general de Pri-» 
mera enséñaiiza/que détetminó el primi
tivo tiempo:

Considerando que es necesario correa 
gir al personal de dicha Sección para que 
auxilie á su Jefe en dicho celo:

Corsíderandd que debe estar la r o s t i 
da áeodón de Séntandor instalada en un 
local suficiente y dotada del materiál pi?n- 
ciso para qué tengan los trabajos campo 
donde desarrollarse,

5. M. él Rey fq. D. g.) se ha servido dis
poner;

1.® Qué se «pni^en las Memorias qe 
las visitas giradas por los señores Vil»* 
verde, Valle y Corté».

2.̂  Que se haga constar el agrado con 
qué se ha visto en este Ministerio la la
bor de los Jefes y fuBcionariog que han 
llevado á cabo la organización de los ser
vicios á su cargo.

3.® Que se den las gracias de Real or̂ - 
den al Jefe de la Eección de Instrucción 
Pública de Málaga, por el extraordinario 
celo demc^trado, haciendo constar eatai 
distinción en su expediente personal.

4/* Que se reanude la tramitación del 
reintegro de haberes al Maestro do Vélez 
Rublo, D José Ramos Vera.

5*® Queso dirija este Ministerio a l de 
la Gobernación haciendo patente la ne
cesidad de que las Secciones provincia
les de Instrucción Pública de las Vascon- 
gacfas y Navarra, estén dotadas de perso
nal compuesto á más de un Jefe, por 
Oficial y un Auxiliar de Secretaría y otros 
dos de Contabilidad, como se njó 
España por ei Real decreto dé 27 de 
Mayo de 1910 y disposicioni?s comple
mentarias, del que sólo depen ser excep
ción aquellos que por la forma de reali
zar el pago, pero no por el número de 
f unción arios ni per el nombramiento de 
éstos, que habrá de sujetarse á  la legisla- 
ciém general, ya que lo» servicios que 
tionen i s q  catr^ »pp Iguales que lo» de 
las demás provincias española».

6.* Que se conceda un nuevo pla
zo improrrogable, que expirai^á el día 
15 de dicho próximo, al Jefe de la Sec
ción de Instrucción Pública de Santan
der, poniéndolo en conocimiento de! Ins
pector general de Primera enseñanza, á 
fin de que lo tenga en cuenta para la 
comprobación de lo ordenado en la visi
ta girada á aquellas oficinas.

7.® Que se interese de la Diputación 
de Santander que se conceda ó aquella 
Sección de Instrucción Pública el local y 
material necesario.

8.® Que se imponga á los funciontrios 
de la misma, D. Esteban Peira, D. Loren
zo González, D. Teófilo Gómez Raso y 
D. Lorenzo Salas y Medina, la corrección 
determinada por el número 3.® del ar
ticulo 15 del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1910, ó sea la amonestación con nota 
en ©1 expediente á todos ellos, y muy es 
peoialmente al Sr. Peira, para que en lo 
sucesivo empleen mayor celo en el cum
plimiento de los deberes, ya que éh otro 
caso se les impondría castigos más gra
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ves, y ordenando al Jefe de aquella Sec
ción que al dar cuenta en 1.̂  de cada mea 
del estado do la reorganización que tiene 
encomendada, haga constar el comporta
miento délos funcionarios á sus órdenes, 
á les efectos expresados.

De Beal orden, comunicada por el sé- 
flor Ministro, lá traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 1.° de Junio 
de 1912.=E1 Director general, por ausen* 
cia, Bívas.
Senderes Presidente de la Junta Central 

de Derechos pasivos y Presidentes de 
las provinciales ci« Instrucción Pdbli 
ca de León, Oviedo, Badajoz, Huelva, 
Sevilla, Granada, Málaga, Almería, 
Sauíe nder, Burgos, Alava y Guipúzcoa.

limo. Sr.; De conformidad con lo pro- 
|)U68to por el Tribunal de oposiciones de 
la digna presidencia de T. I.,

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver: '

1.® Que S9 aprueban dichas oposi
ciones.

2.̂  Que en su virtud se nombre á don 
Angel Do Rege Rodríguez y D. Luis Gu- 
tiéri*ez del Arroyo y Gebreiro, Auxiliares 
técnicos del Museo Pedagógico iíacio- 
nal con el sueldo anual de 2.000 pesetas 
cada uno; y

3.° Que se publiquen en la Gaceta 
los nombramientos de ios interesados en 
el mismo orden en que han sido propues
tos por el Tribunal cailúcador, que es en 
el que figuran en la relación anterior.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo d»go á V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 3 de Junió 
de 1912.—El Director general, P. A., Rivas. 
Señor Presidente Tribunal de oposi

ciones á Jas plazas de Auxiliares tóoni- 
cós del Museo Pedagógico Nacional.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de oposiciones de 
la digna presidencia de V. L,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.̂  Que 86 apruebe el excediente de 
oposiciones, por hf^berse verificado éstas 
de conformidad con los preceptos del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

2.° Que se nombre en virtud de di
chas oposiciones á D,® Francisca Pol Gar
cía, Profesora numeraria de la Sección 
de Letras de la. Escuela Normal Superior 
de Maestras de Avila, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. I. 
para sti conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchosaños. Madrid, 
3 de Junio de 1912.=E1 Director gene
ral, P. A., Rivas.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la plaza de Profesora de la Sec
ción de Letras, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Avila.

Señor Rector de la Universidad de Sala
manca.

Señora Directora de la Escuela Normal 
de IJaéstras de Avila.

  ~
i m m m o  of fom ento
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PUERTOS 
Visto el expediente incoado á instancia 

del Conde de Torre Cedeira, solicitando 
autorización para ̂ «‘.tablecer un servÍ9Ío 
de aguada, con carácter permanente, en 
la playa de^Coya, de la ría de Vigo; y 

Vistos los informes favorables emitidos 
por él Ayuntamiénto de Vigo, por lá Di
putación Provincial de Pontevedra, por 
la Junta de Obras del puerto de Vigo, 
por los Ministerios de Marina y Guerra, 
por la Jefatura de Obras Públicas de esa 
provincia y por ese Gobierno Civil: 

Resultando que, confrontado por la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
el proyecto que acompaña al expediente, 
se halla de completo acuerdo con lo que 
en él terreno existe y es aceptable, tanto 
en lo que al conjunto de las obras se re
fiere, como en la disposición y detalles 
de ésta:

Resultando que durante el período in
formativo no se ha presentado reclama- 
ción alguiia en contra de la concesión que 
se solicita:

Considerando que al acceder á la peti
ción del señor Conde de Torre-Cedeira, 
en nadaseperjudica álos intereses del Es
tado, y en cambio se hace un beneficio á 
los buques que frecuentan la ría, los que 
podrán hacer sus aguadas en buenas con
diciones de comodidad, rapidez y eco
nomía,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
éon lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido autorizar al señor 
Conde de Torre Cedeira para establecer 
no servició de aguada para abasteoimien 
to de buques, con carácter permanente, 
en la playa de Coya, perteneciente á la 
ría de Vigo, con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto redactado en 11 de Marzo 
de 1911 por el Ingeniero de Caminos don 
Ramiro Pascual.

2.* En la torre de toma de aguas se 
colocará una luz, cuya apariencia se fija
rá por la Jef-itura de Obras Públicas, y 
que estará encendida desde la puesta 
hasta la salida del Sol.

3> La tubería que pase por la zona 
marítimo terrestre deberá ir enterrada en 
toda su longitud.

i.* El peticionario no podrá transfe
rir la concesión á particular ó empresa 
extranjera, y en caso de guerra verificará 
el servicio con personal español.

5.® Quedará obligado á cesar teinpo- 
ral ó dafloitiyamente en la coimesión, 
cuando para ello sea requerido por la 
Autoridad militar competente, sin dere
cho á indemnización.

6̂  ̂ La construcción quedará sometida 
en todo tiempo á las disposiciones vigen
tes ó que en lo sucesivo se diet m sobre 
obras en la zona militar de costas y fron
teras.

7.* Los plazos para empezar y termi
nar las obras serán^ respectivamente, de 
un mes y un año, á partir de la fecha en 
que se comunique ai peticionario la or
den de concesión.

8.  ̂ Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia ó Subalterno en quien delegue, 
levantándose la correspondiente acta, 
que se extenderá por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se remitirá á la Direc
ción General de Obras Públicas, otro que 
se entregará al concesionario, y el terce
ro, que deberá archivarse en la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia.

9  ̂ Terminadas las obras, la Jefatura 
de Obras Púb'icas efeotuajá la recepción 
dé las mismas, lévantándose acta por tri
plicado, á cuyos ejemplares se dará el 
mismo destino que á los del acta de re 
planteo.

10. Esta concesión se otorga con arre
glo á lo prescrito en el artículo 54 de la 
vigente ley de Puertos.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las anteriores condiciones será 
motivo suficiente para declarar caducada 
la concesión.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la Junta de Obras 
del puerto de Vigo, do la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchosáñoé. 
Madrid, 29 de Mayo de 1912.=E1 Director 
general, P. A., R. G. Rendueles.
Seflor Gobernador civil de la provínola

de Pontevedra.

IIADRID.—Eat. Tlp, ^Sucesores de Rivadeneyra”.— San Vicente, vQxu.


